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AB.” EDUARDO FALQUEZ AYALA 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy día dieciseis de junio de dos mil; ante 

mí, abogado EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA Notario 
3 Titular: Séptimo del cantón Suayaquil, comparece: La compañia 

SERIPACAR —S.A., representada por el señor TYRONE 

PARRALES MUÑIZ, quien declara ser ecuatoriano, casado, 

ingeniero, en su calidad de GERENTE GENERAL, según consta 

del nombramiento que se agrega a la presente escritura pública como 

documento habilitante. -———————- —_——— o 

El compareciente es mayor de edad, domiciliada en la ciudad de 

Guayaquil, persona capaz para obligarse y contratar a quien por 

$ haberme presentado su respectivo documento de identificación de 

conocer doy fe, el mismo que comparece a otorgar esta escritura 

pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS SOCIALES sobre cuyo objeto y resultados está bien 

instruido, a la que procede de una manera libre y espontánea y para 

su otorgamiento me presenta la minuta que dice así --——_au.————————— 

SEÑOR NOTARIO : En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, sirvase incorporar una que contenga el aumento de capital y la 

A reforma de estatutos sociales de la Compañía SERIPACAR SA,, 

E) que se otorga al tenor de las siguientes claúsulas —un—u—— 

Y) PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparece al otorgamiento de



la presente escritura pública de aumento de capital de la compañía 

SERIPACAR S.A., representada por su Gerente General y 

Representante Legal, Ingeniero Tyrone  Parrales Muñiz, quien 

acompañan su nombramiento para que se agregue como documento 

habilitante a esta escritura. —_—_a—— on 

SEGUNDA: —ANTECEDENTES- DOSUNO- La compañía 

SERIPACAR S.Á., se constituyó mediante escritura pública otorgada 

ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Abogado Piero Aycar 

Vincenzini, el cinco de mayo de mil novecientos noventa y Cinco, 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el quince de 

agosto del mismo año.- DOS.DOS.- En sesión de Junta General 

Extraordinaria y Umversal de Accionistas de la compañía SERIPACAR 

S.A., celebrada el trece de junio del año dos rmil resolvió aumentar 

el capital y reformar en consecuencia el estatuto social de la 

compañía, a la suma de cinco mil dólares. ---—_—uu —————————- 

TERCERA: OBJETO.- Con tales antecedentes, el señor Ingeniero 

Tyrone Parrales Muñiz, en su calidad de Gerente General y 

Representante Legal de la compañía SERIPACAR SA. declara 

aumentado el capital de la compañía a cinco mil dólares y reformado 

el estatuto en los términos resueltos en la indicada Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionista, celebrada el trece de junio 

del año dos mil, de la que se acompaña una copia certificada del acta 

para que forme parte integrante de esta escritura. 

CUARTA. - El Ingeniero Tyrone Parrales Muñiz, en su calidad de 

Gerente General y Representante Legal de la Compañía SERIPACAR 

S.A., declara bajo juramento que el capital de su representada está 

correctamente integrado y pagado en la forma aprobada unánimemente 

por los señores integrantes de la Junta General de Áccionistas.-------—- 

   



SERIPACAR S.A. 
ASESORIA Y EQUIPOS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL 

Guayaquil, abril 25 2000 

ingeniero 
Tyrone Parralos Muñiz 
Ciudad : 

        

   

SERIPACAR AA? én Jsióh iiglrada el día de hoy, tuvo el acierio de reelegirio como 
GERENTE GENE ñ a por un periodo de cinco años. De conformidad con lo 
establecido en el aMtunteaifésimo sexto de los Estatutos Sociales de la Compañia, le 
corresponde la representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la misma. 

La compañía SERIPACAR $.A., se constituyo mediante la escritura publica que autorizo 
el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Abogado Plero Aycari Vicenzini, el Cinco de 
Mayo de MI Novacientos Noventa y Cinco e inscrita en el Registro Mercantil de 
Gusyaquíi, el Quince de Agosto de Mil Novecientos Noventa y Cinco. 

  

3 - 
Cdia. Atarazana Mz, J1 - Villa N* 11 
Tolo: 280527 - 2902872 - 394353 - 394361 - 09894206 
Fax: 391061 - Metro: 575757 
e-mall:serifgye.setnel net 

  

Guayaquil - Ecuador 

Y 

  

En la presento fecha queda, inscrito este 

Nombramiento in Vemead 

Follo(s) 20122 R :yistro Mercantil No... 
raros 0 

DO mepenta Me ALO 
Sa crchiven los Comprobe:tes de pago por los 

impuestos rozaotoss 

  

3MDISTRIBUIDOR: Cascos, Lentes, Máscaras, Orejeras, Guantes, 
Botas de Seguridad, Equipos de Medición y Monitoreo, Fajas 
Antilumbago, Camillas, Extintores, Mangueras, Pitones, Espuma 
Contra Incendio, Manta Antifuego, Linternas Antiexplosives, 
Absorbentes, Alfombras, Cintas industriales, Duchas y Lava Ojos, 
Productos: Eléctricos, Automotriz, Comertlal-Oficina. 
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    | Sr. AC JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
Pron NISTAS DE LA COMPAÑÍA SERIPACAR S.A. 

LUGAR DIA Y HORA DE LA CELEBRACION.- En la ciudad de Guayaquil, a los trece días 
del mes de Junio del año dos mil, a las nueve horas, en el local social de la Compañía ubicado 
en la ciudadela Atarazana Mz. J1 Villa 11. 

ASISTENTES.- Concurren a la celebración de la presente Junta General, los siguientes 
accionistas: Sefiora MARIA DE LOURDES CARDENAS BURGOS, propietaria de las Diez 
mil acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una. 

QUORUM.- En la presente Junta General de Accionistas se encuentra representado todo el 
capital social de la Compañía, el mismo que asciende a la suma de DIEZ MILLONES DE 
SUCRES, integramente suscrito y pagado, dividido en DIEZ, MIL ACCIONES de un mil sucres 
cada una, por lo tanto se presciende del requisito de convocatoria previa, en virtud de lo 

8 estipulado en el Articulo 238 de la Ley de Compañía. 

PRESIDENTE Y SECRETARIA.- Preside la sesión, el presidente Ad-Hoc de la compañía, 
señorita MONICA CARDENAS BURGOS y actúa como Secretario el Gerente General, señor 
ingeniero TYRONE PARRALES MUÑIZ. 

El Presidente Ad-Hoc solicita se de lectura al orden del día, lo que a continuación hace cl 
secretario. 

: ORDEN DEL DIA: 1.) CONVERSION, AUMENTO DE CAPITAL Y SU CONSECUENTE 
REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA. 

Los asistentes acepten por unanimidad la realización de la presente Junta y expresan su 
conformidad con el asunto a tratarse en clla. 

DESARROLLO DE LA SESION.- Toma la palabra el ingeniero TYRONE PARRALES 
MUÑTZ y expresa que como es de conocimiento de todos los presentes, la Superintendencia de 
Compañías ha procedido a realizar reformas a la Ley, en cuanto al aumento de capital, según 

$ resolución No. 99.1.1.1.3.008 publicada en cl Registro Oficial No. 278 del 16 de septiembre de 
1999 por lo que se pone a consideración de la Junta General se pronuncie para realizar el 
respectivo aumento de Capital de la Compattía. La Junta General luego de deliberar sobre el 
tema resuelve por UNANIMIDAD total y absoluta lo siguiente: UNO.- Convertir y Aumentar 
el Capital Social de la Compafiía de DIEZ MILLONES DE SUCRES a CINCO MIL 
DOLARES, esto es un aumento efectivo de 4,600 DOLARES, mediante la emisión de 
CUATRO MIL SEISCIENTAS NUEVAS ACCIONES de UN DÓLAR cada una. DOS.- Que 
las nuevas acciones sean suscrites y pagadas de la siguiente manera: en numerario y por la 
única accionista. De tal modo que el aporte de las acciones queda como sigue: la señora 
MARIA DE LOURDES CARDENAS BURGOS, ha suscrito y pagado las 4,600 acciones de un 
dólar cada una. TRES.- Reformar los culos exto ÓS i e la 

Compañía, los mismos que en adelante diran: ARTICULO QUINTO.- El capital social de la 
compañía es de CINCO MIL DOLARES, dividido en cinco mil acciones de un dólar cada una, 
capital que podrá ser aumentado por resolución de la Junta Gencral de Accionistas. ARTÍCULO 
SEXTO.- Las acciones estarán numeradas del cero cero uno al cinco mil y serán firmadas por el 
Gerente General de la Compañía, CUATRO.- Facultar al Gerente General de la compañía, para 
que como representante legal de la misma, proceda a celebrar la escritura publica de Aumento 
de Capital y reforma de Estatutos Sociales de la compañía e intervenga en todos los actos 
necesarios para su completa legalización.



No habiendo otro punto que tratar, el Presidente Ad-Hoc, declara terminada la sesión 
concediendo un receso para la redacción de la presente acta. Reinstalada la sesión con los. . 
mismos accionistas concurrentes, se da la lectura al acta. La que se aprucba por UNANIMIDAD 
sin ninguna modificación, firmando para constancia todos los asistentes. (F) MARIA DE 
LOURDES CARDENAS BURGOS.- (F) MONICA CARDENAS BURGOS..- 

CERTIFICO: 

     



  

AB.. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

2- Ubuuv UD 

Agregue usted señor Notario las demás formalidades de estilo para la 

plena validez y  perfeccionamiento de este instrumento público.- 

Firmado: ABOGADA SONIA aALzamora'' AYALA. Registro 

Número: nueve mil setecientos Sels.--——_u.——————————— 

Queda agregado a la presente escritura pública: el nombramiento 

del representante legal de la Compañía SERIPACAR $.A., y el 

Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

MA AM A A 

asta aquí la minuta y sus documentos habilitantes agregados, todo 

lo cual, en un mismo texto, quedan elevados a escritura pública.- 

Yo, el Notario, doy fe que, después de haber sido leída, en alta 

voz, toda esta escritura pública al compareciente, éste la aprueba 

y la suscribe conmigo, el Notario, en un solo acto. -Enmendado: 

ALZAMORA si valely 

POR LA COMPAÑIA 

  

CC. 1303787984 Y 

CERTVOT. 0075 -OSÉ 

RU.C.099/3266 26001. 

EL NOTARIO 
AAA 

LA 
ABOGADO EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA. 

Se-



otorgó ante mí y en fé de ello confiero este CUARTO 

TESTIMONIO, ezn cuatro fojas útiles que sello y firmo en 

la ciudad de Guayaquil, a los veintitres «dJías del mes 

de junio del dos mil.- 

   
DOY FE: - Que en esta ¿echa y, al margen de ta meltrtz 

correspondiente, en cumplimiento a o dispuesto en el Artíicuto 

Segundo, de la Resotución No.00-G-13-0006667, de fecha quince 

de noviembac del dos mit, de la Superintendencia de Compañlas 

  

9 en Guayaquil, tomb nota de ta APROBACION de la conversión 

det capital de la compañta de sucaes a dilanes de los Estados 

Unidos de América, aumento de capital suscrito y, La reforma 

de estatutos de La compañía SERIPACAR — S.A..- Guayaquil, 

noviembre 17 del 2.000.- 
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REGISTRO MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

L../En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N% 00-G-1J- 

  

dictada por el INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA de 

Noviembre del dos mil, queda inscrita la 

  

Repertorio.- 2.- Certificoz Que en esta fecha, he archivado una 

copia auténtica de esta escritura.- 3.- Certíficoz Que con fecha de 

hoy, se efectuó una anotación del contemido de esta Escritura, al 

margen de la inscripción respectiva. Guayaquil, treinta de 

Noviembre del dos mil.- a 
O 

DRA. KATIA MURRIETA WONG 

REGISTRADORA MERCANTIL INTE 

Trámite N* 57047 

    
DEL CANTON GUAYAQUIL


